
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, Diez (10) de febrero de 2026. 

 
ACCIÓN DE TUTELA DE 1ERA INSTANCIA. 

ACCIONANTE:  RAFAEL EDUARDO MARTINEZ MENDOZA. 
ACCIONADO:  FISCALIA GENERAL DE LA NACION – CONVOCATORIA FNG 

2024 – UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA.  
RADICADO: 20001 31 10 002 2025 00427 00. 

 
Revisada la acción de tutela de la referencia, observa esta operadora judicial que el 
Honorable Tribunal del distrito Judicial de Valledupar mediante providencia de fecha 
06 de febrero de 2026 decretó la Nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio 
de la demanda y ordenó vincular a los aspirantes inscritos bajo la modalidad de 
ascenso, para el cargo de Fiscal delegado ante Tribunal del Distrito, identificado con 
código A101-M-01- (35). 
 
De acuerdo a lo anterior, y obedeciendo lo resuelto por superior se procederá a 
vincular a los participantes en el concurso de la fiscalía general de la Nación 
Convocatoria FGN 2024 específicamente bajo la modalidad de ascenso, cargo de 
FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DEL DISTRITO, código A101-M-01-(35), con 
el fin de integrar la litis y así mismo darle la oportunidad de ejercer su derecho de 
defensa y contradicción.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley.  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior mediante 
providencia de fecha 06 de febrero de 2026. 
 
SEGUNDO: Vincular a la actuación a los participantes en el concurso de la fiscalía 
general de la Nación Convocatoria FGN 2024 específicamente bajo la modalidad de 
ascenso, cargo de FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DEL DISTRITO, código 
A101-M-01-(35), que eventualmente podría tener injerencia en la decisión que pudiera 
llegar adoptarse por parte de este despacho judicial. 
 
TERCERO: Córrasele traslado a los participantes en el concurso de la fiscalía general 
de la Nación Convocatoria FGN 2024 específicamente bajo la modalidad de ascenso, 
cargo de FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DEL DISTRITO, código A101-M-01-
(35), para que en el término perentorio de dos (02) días ejerzan su derecho de 
contradicción y defensa de conformidad con el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, 
en concordancia con el artículo 5 del decreto 306 de 1992, so pena de tener por 
ciertos los mismos narrados en la demanda. Anéxese copia de la misma. 
 



CUARTO: Por secretaria désele cumplimiento a lo demás contenido en la presente 
decisión e infórmesele lo aquí acontecido a las partes involucradas. 
 
CUARTO: Obsérvese lo de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Leslye Johanna Varela Quintero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 907263adec8d19282a514c80966eb6ff4bf8a548b8abda1aa429e72f25efe979 

Documento generado en 10/02/2026 03:12:13 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


